
ESPECIALISTA EN EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 

Código: EEC 
 
 
 PERFIL OCUPACIONAL: 
  

 1. Formativo. 
 

 Profesional graduado en Educación o carrera afín.  
 Diplomado o con especialización en evaluación y 

certificación de competencias laborales y 
profesionales.  

 Diplomado o con especialización en Administración y 
Gestión  de Instituciones de educación Superior.    

 Conocimientos de procesos de Gestión de la Calidad. 
(Conocer sobre la aplicación de estándares 
internacionales de gestión  administrativa  y 
académica). 

 Especialización o cursos de postgrado en  procesos de 
evaluación por competencias. 

 Dominio del Ingles a nivel  intermedio. 
 Dominio de programas informáticos. (Office 2007) 
  

 2. Experiencia: 
 

• Cinco años de experiencia en el sector educativo a nivel 
de institutos de educación superior preferentemente. 

• Experiencia en diseño curricular, normas educativas, 
metodología de enseñanza,  procesos  de evaluación. 
del  aprendizaje, evaluación y capacitación docente, 
orientado al desarrollo por competencias. 

• Haber participado en comisiones de autoevaluación, 
acreditación  y certificación. 

• Experiencia en procesos de evaluación por 
competencias laborales y profesionales en instituciones 
empresariales y académicas, públicas y privadas.  

• Haber participada como asesor en gestión educativa  en 
procesos de autoevaluación en entidades de educación 
superior, o como consultor  en entidades evaluadoras. 

• Haber participado en foros educativos o haber 
contribuido con propuestas y/o proyectos para el 



mejoramiento de la  calidad educativa, preferentemente 
orientada a la educación superior. 

 
3. Conductual y social: 

 
 Proactividad. 
 Sinergia. 
 Alto sentido de la   ética y la moral. 
 Disposición para el trabajo bajo presión y por 

resultados. 
 Disposición para la interacción humana y  trabajo en 

equipo. 
 Actitud para integración e identificación institucional. 

 (Cultura Laboral) 
 Disposición para la toma de decisiones y resolución de 

conflictos. 
 

 
 


